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TERCER COMUNICADO 

APRENDER EN CASA DESDE EL JOSÉ MARTÍ 

 

Bogotá, marzo 30 de 2020 

 

Respetados padres, madres, cuidadores y estudiantes, reciban de docentes, directivos 

docentes y personal administrativo del Colegio José Martí I.E.D., un afectuoso saludo y el 

deseo de que en cada uno de sus hogares reine el amor, la salud, la unión familiar, la 

tolerancia y el bienestar general.  

 

En pasada reunión –virtual- del Consejo Académico (viernes 27 de marzo) se analizaron 

varias de las dificultades e inquietudes que hemos recibido con relación a la estrategia 

APRENDE EN CASA DESDE EL JOSÉ MARTI, motivo por el cual se han tomado las 

siguientes decisiones: 

 

1. El mecanismo oficial de comunicación con los hogares seguirá siendo la página del 

colegio  

2. El día de hoy -30 de marzo-, se publicaron las guías No. 2 conforme a lo acordado 

previamente.  

3. Para avanzar en el desarrollo de las guías No. 2 es INDISPENSABLE que el 

estudiante haya resuelto, enviado y recibido retroalimentación por parte de cada 

profesor de la guía anterior. Por este motivo, los docentes no darán por recibida la 

guía No. 2 sin haber dado por finalizado el proceso de la guía No. 1. 

4. Según la Resolución No. 0650 del 17 de marzo de 2020 la SED determinó que la 

Semana Santa (4 al 12 de abril) es tiempo de VACACIONES para los estudiantes 

de Bogotá. 

5. Por este motivo, durante estos días los estudiantes NO deben desarrollar actividades 

académicas, ni guías, ni habrá retroalimentación y/o respuestas de los docentes por 

los diferentes canales de comunicación.  

6. Para el desarrollo de la guía No. 2 habrá plazo hasta el miércoles 15 de abril, fecha 

en la cual debe ser enviada a cada docente. 

7. Los días 16 y 17 de abril serán utilizados para el proceso de retroalimentación entre 

docentes y estudiante. 

8. Para el envío de guías ya resueltas, algunos docentes han habilitado grupos a través 

del WhatsApp resultando muy ágil y fácil, pero se aclara que no es obligatorio por 

parte de ellos ya que se trata de sus números personales. Solicitamos su 

comprensión al respecto y seguirá siendo a criterio de cada uno de ellos.  

9. Ante las dificultades de movilidad, de salir de nuestros hogares y de contar con 

internet en todos los hogares se posibilita el envío de las guías por WhatsApp, 

desarrollarlas en los cuadernos y enviarlas a manera de imagen para que no se tenga 
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que escanear. En los casos en los cuales persista la dificultad de conectividad (y de 

los cuales los docentes ya tienen conocimiento) como última opción, estas podrán 

ser entregadas a los profesores al regreso a clases para su retroalimentación y 

valoración. También se podrán concertar otras formas de entrega y/o envío 

directamente con el docente.  

10. Ante la preocupación de que la estrategia sea perjudicial en términos de notas y 

puedan llegar a perder varias asignaturas en el periodo o la posibilidad de 

nivelación, el Colegio José Martí aplica el principio de favorabilidad del estudiante, 

siempre y cuando se evidencie que el estudiante está trabajando en casa y al final 

del proceso haga entrega de los trabajos, guías, talleres y demás actividades 

asignadas durante el tiempo que dure la estrategia.  

"Si trabajamos colaborativamente en equipo, con creatividad, disciplina, empatía y 
solidaridad, podremos como sociedad superar esta emergencia y garantizar la vida de 
todos los ciudadanos de Bogotá"   

Edna Bolilla Sebá - Secretaria de Educación de Bogotá 

 


